
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de EDINSON AGUILERA QUINTERO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. – Radicación: 760013105-006-2021-00456-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1798 

 

En el presente asunto las demandadas aportaron contestaciones a la demanda con el lleno 

de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, razón por la cual se les admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se 

fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS 

DE LA TARDE (02:00 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de economía 

procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la demandada COLPENSIONES 

conforme al poder otorgado a través de la Escritura Pública 3373 del 2 de septiembre de 

2019 y a la Dra. CAROLINA ZAPATA BELTRAN identificada con la C.C. 1.130.588.229 y T.P. 

236.047 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de esta 

demandada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., 

como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos indicados en la Escritura Pública 788 del 6 de 



abril de 2021. Igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con la C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial sustituto de la misma demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 210 del 12/12/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1796 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EUGENIO ZUÑIGA MINA en 

contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

El demandante pretende la declaración de reintegro por fuero sindical, y, en 

consecuencia, el reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones sociales 

causadas entre la fecha de la desvinculación del cargo hasta que se haga efectivo 

el reintegro. Ahora bien, teniendo en cuenta que, el Accionante aduce que fue 

nombrado mediante Resolución No. 1973 del 01 de septiembre de 2003 en el cargo 

de ASISTENTE I- clasificado como de libre nombramiento y remoción- para el Concejo 

Municipal de Cali, entidad de carácter público, y cuyo nombramiento fue declarado 

insubsistente mediante Resolución No. 21.2.22-304 del 22 de junio de 2022.   

 

Así las cosas, para el caso en concreto es aplicable el numeral 4 del artículo 104 del 

Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo que establece: 

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 

ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes 

procesos: (…) 

 

(…) 4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.” 

(Subrayadas y negrillas fuera de texto) 

 

En conclusión, al tratarse de un empleado público, este Despacho no es el 

competente para desatar las pretensiones ya referidas, siéndolo, la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente demanda 

instaurada por EUGENIO ZUÑIGA MINA en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

por los motivos expuestos en líneas precedentes. 
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Segundo: REMITIR está demanda a la oficina de Apoyo Judicial con el fin de que sea 

repartida entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali. 

 

Tercero: CANCELAR su radicación en el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1786 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por SANDRA CHAVERRA GIL en contra de 

LAURA S.A.S. el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. En los hechos de la demanda no deben incluirse razones de derecho, apreciaciones 

personales, ni interpretaciones categóricas, por lo que se debe limitar a la 

descripción de lo sucedido sin exponer conclusiones propias, a fin de facilitar el 

pronunciamiento que sobre los mismos se haga al contestarse la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. Por lo tanto, 

deberá ajustar los hechos TERCERO y QUINTO.  

 

2. Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO, toda vez que en el libelo 

solo se relacionan los fundamentos de derecho (sustento jurídico y jurisprudencial), 

sin que se expongan las razones especificas por las que dicha normatividad y 

jurisprudencia le resulta aplicable al caso concreto. Esto es exponer la 

argumentación de su aplicación, evitando limitarse a la trascripción o parafraseo 

de las normas.   

 

3. La demanda debe indicar aquellos hechos u omisiones que sirven de fundamento 

a las pretensiones, por ello se debe incluir un hecho en el que se indique que 

conceptos laborales se le adeudan al demandante o cuales no le fueron 

reconocidas, especificando los periodos a los que corresponden conforme a lo 

expuesto en las pretensiones.  

 

4. Las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de especificar en las pretensiones los 

periodos a los que corresponde los conceptos reclamados.    

 

5. Teniendo en cuenta que fueron solicitadas pruebas testimoniales, es de anotar que 

conforme al artículo 212 del CGP, debe señalarse concretamente sobre qué hechos 

habrán de pronunciarse los testigos solicitados, lo cual para el presente caso no 

ocurre, por ende, deberá proceder a ello en la correspondiente subsanación. 

 

6. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 
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7. De acuerdo al Art 26 del CPTSS, el poder es un anexo de la demanda. Por lo tanto, 

deberá relacionarlo en el acápite correspondiente y excluirlo del acápite de 

pruebas; lo mismo ocurre respecto al certificado de existencia y representación, 

caratula y demanda.  

 

8. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por SANDRA CHAVERRA GIL, y OTORGAR el termino de 

cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1787 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JHON EINER CUERO CAICEDO en 

contra de TARES INGENIERIA S.A.S., LA UNIÓN TEMPORAL TETRA C, MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-EL FONDO DE FINANCIAMIENTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE y el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, el Despacho 

hace las siguientes observaciones:  

 

1. El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Ley 2213 del 

2022, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe subsanar dicha falencia aportando el correo LEGIBLE mediante el 

cual se confirió el referido poder. 

 

2. Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante ALCALDÍA 

DE SANTIAGO DE CALI, no lo hace frente a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE, 

por lo que no se cumple con el agotamiento de la reclamación administrativa 

establecida en el artículo 6 del CPTSS frente a esta parte; por lo que deberá 

aportarse la constancia de la misma.  

 

3. Las pretensiones se deben formular por separado de conformidad con el numeral 

6° del artículo 25 del CPTSS. Por ello debe ajustar la pretensión del numeral 2, toda 

vez que contiene varias peticiones que deben individualizarse, asignándole una 

numeración a cada pretensión que siga una secuencia ordenada a efectos de 

facilitar su adecuada contestación. 

 

4. Debe aportar prueba de la constitución y existencia de LA UNIÓN TEMPORAL TETRA 

C y el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 

26 del CPTSS. 

 

5. Las pruebas documentales deberán ser aportados en el orden en que se relacionan 

en el acápite respectivo, consecutivamente, estableciendo un numeral para cada 

documento e indicando el número de folios que contine; de tal forma que el 

despacho pueda realizar una verificación de manera eficiente. Así mismo, deberán 

ser aportados en el orden en que se relacionan los certificados de existencia y 

representación legal.  

 

6. Teniendo en cuenta que fueron solicitadas pruebas testimoniales, es de anotar que 

conforme al artículo 212 del CGP, debe señalarse concretamente sobre qué hechos 

habrán de pronunciarse los testigos solicitados, lo cual para el presente caso no 

ocurre, por ende, deberá proceder a ello en la correspondiente subsanación. 
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7. De acuerdo al Art 26 del CPTSS, el certificado de existencia y representación es un 

anexo de la demanda. Por lo tanto, deberá relacionarlo en el acápite 

correspondiente y excluirlo del acápite de pruebas.  

 

8. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por JHON EINER CUERO CAICEDO, y OTORGAR el 

termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1788 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS ARMANDO RIASCOS JARAMILLO 

en contra del BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A., el Despacho advierte que se ajusta a 

lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo 

que se procederá con su admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LUIS ARMANDO RIASCOS JARAMILLO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial 

en contra del BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A., 

representadas legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de 

la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin que den contestación a la demanda; actuación a cargo 

de la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Doctor HENIO JOSE SANDOVAL SANTACRUZ con CC. No. 10.475.479 y          

T.P. No. 31.255 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de ALONSO POLANCO VALENCIA Vs. INDUGRAFICAS S.A.S.  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00451 00. 

 

Página 1 de 1 
ADMH 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALONSO POLANCO VALENCIA en 

contra de INDUGRAFICAS S.A.S., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 

25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ALONSO POLANCO VALENCIA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial en 

contra de INDUGRAFICAS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a INDUGRAFICAS S.A.S. representada legalmente por 

quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del 

contenido de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin que de contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Doctor MARTIN RENE TRIVIÑO DIAZ con CC. No. 16.739.287 y T.P. No. 126.475 

del C. S de la J. en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de LILIANA RESTREPO AGUIRRE Vs. BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A.  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00456 00. 

 

Página 1 de 1 
ADMH 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1790 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LILIANA RESTREPO AGUIRRE en contra 

del BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá con su admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LILIANA RESTREPO AGUIRRE, quien actúa por intermedio de apoderado judicial en 

contra del BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A., 

representadas legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de 

la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin que den contestación a la demanda; actuación a cargo 

de la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la Doctora AMPARO ESPINAL ROMÁN con CC. No. 31.858.497 y T.P. No. 

62.711 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1791 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANGELA ROSA VERGEL SIERRA en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ANGELA ROSA VERGEL SIERRA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representadas legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 

del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que den contestación a la demanda; 

actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

para que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de ANGELA ROSA VERGEL SIERRA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 60.256.913.     

       

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión 

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante a 

al Doctor JHON EDWARD TOBAR con CC. No. 94.424.130 y T.P. No. 223.698 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1792 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ORFA DENIS JIMENEZ GARCIA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ORFA DENIS JIMENEZ GARCIA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 

del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que de contestación a la demanda; 

actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES- COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la investigación administrativa por la 

reclamación de sustitución pensional del afiliado fallecido FRANCISCO ANTONIO ABADIA 

MARTINEZ, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 6.646.002.     

       

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión 

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Doctor DIEGO FERNANDO HUERTAS CALDERON con CC. No. 98.344.642 y T.P. No. 171.274 

del C. S de la J. en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1793 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por CARMEN OTILIA CAICEDO ALVAREZ 

en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 

2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por CARMEN OTILIA CAICEDO ALVAREZ, quien actúa por intermedio de apoderado judicial 

en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representadas legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 

del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que den contestación a la demanda; 

actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada y sin 

inconsistencias de CARMEN OTILIA CAICEDO ALVAREZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25.527.997.      

       

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión 

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante a 

al Doctor FERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ con CC. No. 94.402.467 y T.P. No. 280. 675del C. S 

de la J. en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1795 

 

En la presente demanda ordinaria laboral incoada por ALVARO GONZALEZ NARVAEZ en 

contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP, se pretende el reconocimiento y pago 

de una pensión convencional como ex trabajador del Instituto de Seguros Sociales ISS-

liquidado.  

 

Dicho lo anterior, el Despacho procede a estudiar sobre la admisibilidad de la presente 

demanda encontrando que el Despacho no es el competente por factor territorial para 

conocer el presente asunto por las razones que se pasan a exponer.  

 

Dada la naturaleza jurídica de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP, 

entidad que conforma el sistema de seguridad social integral, a efectos de establecer 

el juez competente se debe acudir al contenido del artículo 11 del CPTSS que dispone 

que en los procesos que se sigan en contra de entidades que conforman dicho sistema 

de seguridad social integral, será competente, a elección del actor, el juez laboral «del 

lugar del domicilio de la entidad demandada» o el «del lugar en el que se haya surtido 

la reclamación del respectivo derecho». Esto es el llamado ‘’fuero electivo de 

competencia’’.  

 

En el caso sub examine, el demandante efectúo la reclamación ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL-UGPP en la ciudad de Bogotá, que corresponde a su vez al 

domicilio principal y de notificaciones de la entidad. Por lo tanto, es posible concluir que 

las opciones de competencia territorial se circunscriben a la ciudad de Bogotá como 

lugar en que se presentó la reclamación y como domicilio principal de la demandada.  

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, del cual se hace uso en virtud de la integración normativa dispuesta en el 

artículo 145 de nuestra normatividad adjetiva; el Despacho dispone declararse 

incompetente para conocer de esta demanda y ordenar su remisión al Juez Laboral del 

Circuito de Bogotá.   

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente demanda 

instaurada por ALVARO GONZALEZ NARVAEZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL-UGPP por los motivos expuestos en líneas precedentes. 

 

SEGUNDO: REMITIR está demanda a la oficina de Apoyo Judicial con el fin de que sea 

repartida a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá.   
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TERCERO: CANCELAR su radicación en el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -    210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

CHRISTIAN ANDRES 
ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1797 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ DARY RINCON HOYOS en contra 

de ARL – SURA, INDUSTRIAS D.F.A. S.A.S., AGATA REAL S.A.S., FENIX MULTISERVICE S.A.S., 

GESTORES CONSULTORES DE COLOMBIA S.A.S., el Despacho hace las siguientes 

observaciones:  

 

1. Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de las 

demandadas., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

2. En los hechos de la demanda no deben incluirse razones de derecho, apreciaciones 

personales, ni interpretaciones categóricas, por lo que se debe limitar a la 

descripción de lo sucedido sin exponer conclusiones propias, a fin de facilitar el 

pronunciamiento que sobre los mismos se haga al contestarse la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el 

acápite de hechos presenta apreciaciones personales e interpretaciones 

categóricas en los numerales QUINTO y SEXTO; y pretensiones en los numerales 

NOVENO, DÉCIMO y DÉCIMO TERCERO.  

 

3. Los hechos deben ser expresados con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de complementar lo narrado en el hecho 

SEGUNDO indicando en que consistió el accidente de trabajo y la empresa a través 

de la cual se afilió al Sistema de Seguridad Social; igualmente, en el hecho DÉCIMO 

SEGUNDO, manifestar los periodos y la empresa a través de la cual se realizó la 

afiliación. 

 

4. En la parte final del hecho DÉCIMO TERCERO de la Demanda se señala como 

demandada a COLPENSIONES, sin embargo, el poder no faculta al apoderado para 

presentar la demanda en contra de la mencionada. Además, en el acápite de 

pretensiones ninguna va dirigida en contra de dicha demandada; razón por la que 

debe ser ajustado.   

 

5. Los hechos que sirvan de fundamento a la demanda deben ir clasificados y 

enumerados; razón por la que deberá enumerarse la afirmación contenida en la 

parte final del acápite del hecho DÉCIMO SEGUNDO.  

 

6. Las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de aclarar lo narrado en la pretensión 

SEGUNDA, como quiera que el lenguaje resulta confuso.  

 

7. Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO, toda vez que en el libelo 

solo se relacionan los fundamentos de derecho (sustento jurídico y jurisprudencial), 
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sin que se expongan las razones especificas por las que dicha normatividad y 

jurisprudencia le resulta aplicable al caso concreto. Esto es exponer la 

argumentación de su aplicación, evitando limitarse a la trascripción o parafraseo 

de las normas.   

 

8. Teniendo en cuenta que fueron solicitadas pruebas testimoniales, es de anotar que 

conforme al artículo 212 del CGP, debe señalarse concretamente sobre qué hechos 

habrán de pronunciarse los testigos solicitados, lo cual para el presente caso no 

ocurre, por ende, deberá proceder a ello en la correspondiente subsanación. 

 

9. Se deberá relacionar en el acápite de pruebas las historias clínicas de acuerdo a las 

entidades que las expida de forma ordenada; esto es, estableciendo un numeral 

para cada una e indicando el número de folios que contiene.  

 

10. Las pruebas deben solicitarse en forma individualizada. Por ello, se debe enumerar 

las pruebas estableciendo un numeral para cada documento- sin que en un mismo 

numeral se relacionen más de un documento- y especificando la entidad que lo 

profiere. Así mismo, mejorar la calidad de los documentos escaneados, como quiera 

que algunos de estos no resultan legibles.   

 

11. En el acápite de pruebas no se relaciona el documento ‘’Tarifas mensualidad 

Independiente de Agata Real S.A.S.’’.  

 

12. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

13. De acuerdo al Art 26 del CPTSS, el poder es un anexo de la demanda. Por lo tanto, 

deberá relacionarlo en el acápite correspondiente.  

 

14. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  
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Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por LUZ DARY RINCON HOYOS, y OTORGAR el termino 

de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de diciembre de 2022 

En Estado No. -      210 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


